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erróneamente no médicas 

sino más bien burocráticas 
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Certificar ausencia escolar 
 

Reimprimir la receta electrónica 
 

Preguntar por lista de espera 
 

Problemas con visados de medicamentos 
 

Dar fe de vida 
 

... 



Este escenario sucede con demasiada frecuencia.  
 
Mayor congestión en las ya saturadas consultas de 
Atención Primaria. 
  
El Colegio preocupado por esta situación y para evitar 
malentendidos, está llevando diferentes acciones para dar 
una solución. 



El Colegio inicia campaña. Septiembre 2019  

La primera acción se centró en que el médico  
no está obligado a certificar la ausencia escolar. 



Conocimiento a los colegiados que no están obligados a 
certificar la ausencia escolar. 
 
Difusión a la ciudadanía en medios de comunicación. 
 
Traslado a los más de 650 centros educativos de la provincia. 
 
Reunión solicitada a la Consejera de Educación del Gobierno 
de Canarias. 

ACCIONES LLEVADAS A CABO 



Esta es una primera acción y  
está dando buenos resultados. 

 
El Colegio proseguirá con la campaña 
Burocracia, no gracias, enmarcada en 

diferentes iniciativas. 


